
Pasaportes 
 
El pasaporte salvadoreño es válido por cinco años y tiene un costo de US$ 

40.00 dólares de los Estados Unidos de América para Centro América y US$ 

60.00 dólares de los Estados Unidos de América para el resto del mundo. El 

trámite es personal. 

 

Para los trámites de Emisión de Pasaportes que se realizan en los 

Consulados fuera de Estados Unidos de América (y en Estados Unidos, 

solamente cuando el trámite se realice por medio de consulado móvil), el 

interesado deberá presentar lo siguiente: 

 Deberá incluir en el trámite, dos fotografías del solicitante de 

aproximadamente 3.5 cm de ancho y 4.5 cm de largo. 

 Para trámites de pasaportes de menores de edad, deberán adjuntar 

una fotografía del padre y de la madre de 3.5 cm de ancho y 4.5 cm 

de largo. 

 En ausencia de padre y/o madre, deberán adjuntar una fotografía 

de la persona autorizada para representar al menor de 3.5 cm de 

ancho y 4.5 cm de largo. 

 Las formalidades de las Fotografías son: 

 Deberá ser a color, tomada con el rostro y orejas descubiertas, 

cabello sujetado y el fondo deberá ser color blanco. 

 No serán permitidas fotografías con accesorios en el rostro, salvo 

que sean de uso permanente. 

 No se deberán aceptar fotografías si la persona está sonriendo, 

con exceso de maquillaje, con aretes ni con anteojos. 

 

REQUISITOS PARA SOLICITAR EL PASAPORTE EN EL EXTERIOR 

MAYORES DE EDAD, CON DUI 
 

Requisitos solicitados a las personas salvadoreñas mayores de edad 

para tramitar su pasaporte por primera vez, con DUI 

 
 Comprobante de depósito cancelado en el Banco de Brasil, agencia 

1606-3, cuenta 81.809-7, por el valor de US$ 60.00 (moneda americana). 

 Solicitud de formulario consular para emisión de pasaporte. 

 Documento Único de Identidad (DUI) en original y vigente. 

 Fotocopia de DUI ampliada en un 150%, blanco y negro, ambas caras 

en un solo lado del papel. 

 Cualquier cambio en el estado familiar del solicitante que no se refleje  

en el  DUI, deberá ser respaldado presentando la certificación de la 

partida  de matrimonio, divorcio o defunción de conyugue (según sea 

el caso), extendida por la Alcaldía Municipal de El Salvador donde se 

encuentra inscrito el acto o hecho respectivo. 

 Tres fotografías tamaño 3,5 x 4,5 a colores. 

 Registro Nacional de Extranjeros (RNE) en original y vigente para los 

residentes en Brasil, y una fotocopia. 



 Fotocopia de comprobante de residencia. 

 

Luego de contar con toda la documentación, el interesado deberá entrar 

en el sitio de Solicitud de Pasaporte en 

Línea: http://portalpasaportes.rree.gob.sv/ para llenar el formulario y 

anexar la documentación solicitada. Al terminar el proceso, favor enviar un 

correo electrónico a la Embajada (embelsalvador.brasil@hotmail.com) 

para marcar fecha y hora con la Encargada de los Asuntos Consulares, 

para la entrevista. 

 

Requisitos para el trámite de pasaporte por 2da vez o más, para 

mayores de edad con DUI 
 

 Comprobante de depósito cancelado en el Banco de Brasil, agencia 

1606-3, cuenta 81.809-7, por el valor de US$ 60.00 (moneda americana). 

 Solicitud de formulario consular para emisión de pasaporte. 

 Ultimo Pasaporte en original que obtuvo. 

 Documento Único de Identidad (DUI) en original y vigente. 

 Fotocopia de DUI ampliada en un 150%, blanco y negro, ambas caras 

en un solo lado del papel. 

 Cualquier cambio en el estado familiar del solicitante que no se refleje  

en el  DUI, deberá ser respaldado presentando la certificación de la 

partida  de matrimonio, divorcio o defunción de conyugue (según sea 

el caso), extendida por la Alcaldía Municipal de El Salvador donde se 

encuentra inscrito el acto o hecho respectivo. 

 Tres fotografías tamaño 3,5 x 4,5 a colores. 

 Registro Nacional de Extranjeros (RNE) en original y vigente para los 

residentes en Brasil, y una fotocopia. 

 Fotocopia de comprobante de residencia. 

 

Luego de contar con toda la documentación, el interesado deberá entrar 

en el sitio de Solicitud de Pasaporte en 

Línea: http://portalpasaportes.rree.gob.sv/ para llenar el formulario y 

anexar la documentación solicitada. Al terminar el proceso, favor enviar un 

correo electrónico a la Embajada (embelsalvador.brasil@hotmail.com) 

para marcar fecha y hora con la Encargada de los Asuntos Consulares, 

para la entrevista. 

 

Requisitos para el trámite de pasaporte por extravío, deterioro o 

robo/hurto, para mayores de edad con DUI. 

 
 Comprobante de depósito cancelado en el Banco de Brasil, agencia 

1606-3, cuenta 81.809-7, por el valor de US$ 60.00 (moneda americana). 

En caso de dos pasaportes extraviados o robados/hurtados (no 

necesariamente continuos) deberá cancelar la multa correspondiente 

equivalente al doble del valor del pasaporte. Después de haber 

cancelado la multa correspondiente a dos  pasaportes reportados 

como extraviados o robados/hurtados, procederá a pagar esta multa 



únicamente si  vuelve a reportar  dos pasaportes extraviados o 

robados/hurtados. 

 Solicitud de formulario consular para emisión de pasaporte. 

 Comprobante por extravío, robo/hurto de pasaporte del interesado: 

 Levantada en acta notarial ante funcionario del servicio exterior o 

notario salvadoreño en original. 

 Denuncia ante la policía del país de residencia o tránsito, en 

original o copia certificada traducida al español (si fuese necesario 

y certificada por la autoridad Consular). 

 Si el pasaporte se encuentra deteriorado o vencido, el interesado 

deberá presentarlo al momento de realizar el trámite o en su defecto la 

denuncia o declaración de perdida ante funcionario consular. 

 Documento Único de Identidad (DUI) en original y vigente. 

 Fotocopia de DUI ampliada en un 150%, blanco y negro, ambas caras 

en un solo lado del papel. 

 El usuario deberá llenar una declaración de identidad, en presencia del 

funcionario consular. 

 Cualquier cambio en el estado familiar del solicitante que no se refleje  

en el  DUI, deberá ser respaldado presentando la certificación de la 

partida  de matrimonio, divorcio o defunción de conyugue (según sea 

el caso), extendida por la Alcaldía Municipal de El Salvador donde se 

encuentra inscrito el acto o hecho respectivo. 

 Tres fotografías tamaño 3,5 x 4,5 a colores. 

 Registro Nacional de Extranjeros (RNE) en original y vigente para los 

residentes en Brasil, y una fotocopia. 

 Fotocopia de comprobante de residencia. 

 

Luego de contar con toda la documentación, el interesado deberá entrar 

en el sitio de Solicitud de Pasaporte en 

Línea: http://portalpasaportes.rree.gob.sv/ para llenar el formulario y 

anexar la documentación solicitada. Al terminar el proceso, favor enviar un 

correo electrónico a la Embajada (embelsalvador.brasil@hotmail.com) 

para marcar fecha y hora con la Encargada de los Asuntos Consulares, 

para la entrevista. 

 

REQUISITOS PARA SOLICITAR EL PASAPORTE EN EL EXTERIOR 

MAYORES DE EDAD SIN DUI 
 

Requisitos solicitados a las personas salvadoreñas mayores de edad 

para tramitar su pasaporte por primera vez, sin DUI 

 
 Comprobante de depósito cancelado en el Banco de Brasil, agencia 

1606-3, cuenta 81.809-7, por el valor de US$ 60.00 (moneda americana). 

 Solicitud de formulario consular para emisión de pasaporte. 

 Certificación de Partida de nacimiento original, con sus respectivas 

marginaciones  (si existieren), en buen estado, sin alteraciones y/o 

legible. Art 34 de la Ley de expedición y revalidación de pasaportes y 

autorizaciones de entrada a la República. 



Importante: El funcionario consular  devolverá al solicitante el original 

de la certificación de la partida de nacimiento y anexará al expediente 

del pasaporte emitido, copia de la certificación de partida de 

nacimiento con la respectiva certificación consular de que es 

conforme con el original. 

 Documento de identidad salvadoreño con fotografía y su fotocopia. 

 El usuario deberá llenar una declaración de identidad,  en presencia 

del funcionario consular. 

 Cualquier cambio en el estado familiar del solicitante que no se refleje  

en el  DUI o partida de nacimiento, deberá ser respaldado presentando 

la certificación de la partida  de matrimonio, divorcio o defunción de 

conyugue (según sea el caso), extendida por la Alcaldía Municipal de 

El Salvador donde se encuentra inscrito el acto o hecho respectivo. 

 Tres fotografías tamaño 3,5 x 4,5 a colores. 

 Registro Nacional de Extranjeros (RNE) en original y vigente para los 

residentes en Brasil, y una fotocopia. 

 Fotocopia de comprobante de residencia. 

 

Luego de contar con toda la documentación, el interesado deberá entrar 

en el sitio de Solicitud de Pasaporte en 

Línea: http://portalpasaportes.rree.gob.sv/ para llenar el formulario y 

anexar la documentación solicitada. Al terminar el proceso, favor enviar un 

correo electrónico a la Embajada (embelsalvador.brasil@hotmail.com) 

para marcar fecha y hora con la Encargada de los Asuntos Consulares, 

para la entrevista. 

 

Requisitos para el trámite de pasaporte por 2da vez o más, sin DUI 

 
 Comprobante de depósito cancelado en el Banco de Brasil, agencia 

1606-3, cuenta 81.809-7, por el valor de US$ 60.00 (moneda americana). 

 Solicitud de formulario consular para emisión de pasaporte. 

 Ultimo Pasaporte Original que obtuvo. 

 Cualquier cambio en el estado familiar del solicitante, deberá ser 

respaldado presentando la certificación de la partida  de matrimonio, 

divorcio o defunción de conyugue (según sea el caso), extendida por 

la Alcaldía Municipal de El Salvador donde se encuentra inscrito el acto 

o hecho respectivo. 

 Tres fotografías tamaño 3,5 x 4,5 a colores. 

 Registro Nacional de Extranjeros (RNE) en original y vigente para los 

residentes en Brasil, y una fotocopia. 

 Fotocopia de comprobante de residencia. 

  

Luego de contar con toda la documentación, el interesado deberá entrar 

en el sitio de Solicitud de Pasaporte en 

Línea: http://portalpasaportes.rree.gob.sv/ para llenar el formulario y 

anexar la documentación solicitada. Al terminar el proceso, favor enviar un 

correo electrónico a la Embajada (embelsalvador.brasil@hotmail.com) 

para marcar fecha y hora con la Encargada de los Asuntos Consulares, 

para la entrevista. 



 

Requisitos para el trámite de pasaporte por extravío, deterioro o 

robo/hurto. 

 
 Comprobante de depósito cancelado en el Banco de Brasil, agencia 

1606-3, cuenta 81.809-7, por el valor de US$ 60.00 (moneda americana). 

En caso de dos pasaportes extraviados o robados/hurtados (no 

necesariamente continuos) deberá cancelar la multa correspondiente 

equivalente al doble del valor del pasaporte. Después de haber 

cancelado la multa correspondiente a dos  pasaportes reportados 

como extraviados o robados/hurtados, procederá a pagar esta multa 

únicamente si  vuelve a reportar  dos pasaportes extraviados o 

robados/hurtados. 

 Solicitud de formulario consular para emisión de pasaporte. 

 Comprobante por extravío, robo/hurto de pasaporte del interesado: 

 Levantada en acta notarial ante funcionario del servicio exterior o 

notario salvadoreño en original. 

 Denuncia ante la policía del país de residencia o tránsito, en 

original o copia certificada traducida al español (si fuese necesario 

y certificada por la autoridad Consular). 

 Si el pasaporte se encuentra deteriorado o vencido, el interesado 

deberá presentarlo al momento de realizar el trámite o en su defecto la 

denuncia o declaración de perdida ante funcionario consular. 

 Documento Único de Identidad (DUI) en original y vigente. 

 Fotocopia de DUI ampliada en un 150%, blanco y negro, ambas caras 

en un solo lado del papel. 

 El usuario deberá llenar una declaración de identidad, en presencia del 

funcionario consular. 

 Cualquier cambio en el estado familiar del solicitante que no se refleje  

en el  DUI, deberá ser respaldado presentando la certificación de la 

partida  de matrimonio, divorcio o defunción de conyugue (según sea 

el caso), extendida por la Alcaldía Municipal de El Salvador donde se 

encuentra inscrito el acto o hecho respectivo. 

 Tres fotografías tamaño 3,5 x 4,5 a colores. 

 Registro Nacional de Extranjeros (RNE) en original y vigente para los 

residentes en Brasil, y una fotocopia. 

 Fotocopia de comprobante de residencia. 

 

Luego de contar con toda la documentación, el interesado deberá entrar 

en el sitio de Solicitud de Pasaporte en 

Línea: http://portalpasaportes.rree.gob.sv/ para llenar el formulario y 

anexar la documentación solicitada. Al terminar el proceso, favor enviar un 

correo electrónico a la Embajada (embelsalvador.brasil@hotmail.com) 

para marcar fecha y hora con la Encargada de los Asuntos Consulares, 

para la entrevista. 

 

 

 

 



REQUISITOS PARA SOLICITAR EL PASAPORTE EN EL EXTERIOR 

MENORES DE EDAD 
 
El pasaporte salvadoreño es válido por cinco años y tiene un costo de US$ 

40.00 dólares de los Estados Unidos de América para Centro América y US$ 

60.00 dólares de los Estados Unidos de América para el resto del mundo. El 

trámite es personal. 

 

Requisitos para trámite de pasaporte de niñas, niños y adolescentes. 

 
 Comprobante de depósito cancelado en el Banco de Brasil, 

agencia 1606-3, cuenta 81.809-7, por el valor de US$ 60.00 (moneda 

americana). 

 Solicitud de formulario consular para emisión de pasaporte. 

 Los menores de 10 años no deberán firmar. Los menores entre 10 y 17 

años deberán firmar colocando su nombre completo, en caso de no 

poder hacerlo se dejara constancia. 

  Certificación de Partida de nacimiento original, con sus respectivas 

marginaciones  (si existieren), en buen estado, sin alteraciones y/o 

legible. Art 34 de la Ley de expedición y revalidación de pasaportes 

y autorizaciones de entrada a la República 

 Importante: El funcionario consular  devolverá al solicitante el original 

de la certificación de la partida de nacimiento y anexará al 

expediente del pasaporte emitido, copia de la certificación de 

partida de nacimiento con la respectiva certificación consular de 

que es conforme con el original. 

 Documento Único de Identidad (DUI) o Pasaporte nacional o 

extranjero (en caso de tener doble nacionalidad), vigente,  de los 

padres que acompañen al menor de edad a realizar el trámite. 

 En ausencia de uno de los padres deberá adjuntar la autorización  o 

poder en original para “Trámite de pasaporte de menor de edad”,  

otorgada ante funcionario del servicio exterior o ante notario 

salvadoreño y copia del documento de identificación personal con 

el cual fue otorgada la autorización. 

 Cuando el padre o la madre  del menor de edad sea de 

nacionalidad extranjera, deberá identificarse con su pasaporte o 

documento de identidad personal, vigente, de su país de origen y su 

respectiva fotocopia. 

 En caso de que un tercero acompañe al menor de edad en 

Representación de uno o ambos padres,  se deberá adjuntar: 

 Autorización en original otorgada ante funcionario del servicio 

exterior o notario salvadoreño. 

 Poder otorgado ante funcionario del servicio exterior o notario 

salvadoreño, en original o (copia certificada  por funcionario 

consular) para “Trámite de pasaporte de menor de edad”. 

 El Representante deberá identificarse por medio de su DUI o 

Pasaporte vigente, si es de nacionalidad extranjera, deberá 



identificarse con su respectivo documento de identidad de su 

país de origen o residencia y su respectiva fotocopia.   

 Si uno de los padres ha fallecido, se deberá adjuntar la certificación 

de la partida de defunción original ó copia certificada ante 

autoridad consular. Si el padre fallecido es extranjero deberán 

presentarse la partida de defunción extranjera debidamente 

traducida al castellano, autenticada o apostillada. 

 

Luego de contar con toda la documentación, el interesado deberá entrar 

en el sitio de Solicitud de Pasaporte en 

Línea: http://portalpasaportes.rree.gob.sv/ para llenar el formulario y 

anexar la documentación solicitada. Al terminar el proceso, favor enviar un 

correo electrónico a la Embajada (embelsalvador.brasil@hotmail.com) 

para marcar fecha y hora con la Encargada de los Asuntos Consulares, 

para la entrevista. 

 

Requisitos para el trámite de pasaporte por extravío, deterioro o 

robo/hurto, para menores de edad 

 
 Comprobante de depósito cancelado en el Banco de Brasil, 

agencia 1606-3, cuenta 81.809-7, por el valor de US$ 60.00 (moneda 

americana). En caso de dos pasaportes extraviados o 

robados/hurtados (no necesariamente continuos) deberá cancelar 

la multa correspondiente equivalente al doble del valor del 

pasaporte. Después de haber cancelado la multa correspondiente a 

dos  pasaportes reportados como extraviados o robados/hurtados, 

procederá a pagar esta multa únicamente si  vuelve a reportar  dos 

pasaportes extraviados o robados/hurtados. 

 Solicitud de formulario consular para emisión de pasaporte. 

  Comprobante por extravío, robo/hurto de pasaporte del interesado: 

 Levantada en acta notarial ante funcionario del servicio exterior 

o notario salvadoreño en original. 

 Denuncia ante la policía del país de residencia o tránsito, en 

original o copia certificada traducida al español (si fuese 

necesario y certificada por la autoridad Consular). 

 Si el pasaporte se encuentra deteriorado o vencido, el interesado 

deberá presentarlo al momento de realizar el trámite o en su defecto la 

denuncia o declaración de perdida ante funcionario consular. 

 Documento Único de Identidad (DUI) o Pasaporte nacional o 

extranjero (en caso de tener doble nacionalidad), vigente,  de los 

padres que acompañen al menor de edad a realizar el trámite. 

 En ausencia de uno de los padres deberá adjuntar la autorización  o 

poder en original para “Trámite de pasaporte de menor de edad”,  

otorgada ante funcionario del servicio exterior o ante notario 

salvadoreño y copia del documento de identificación personal con el 

cual fue otorgada la autorización. 

 Cuando el padre o la madre  del menor de edad sea de 

nacionalidad extranjera, deberá identificarse con su pasaporte o 



documento de identidad personal, vigente, de su país de origen y su 

respectiva fotocopia. 

 En caso de que un tercero acompañe al menor de edad en 

Representación de uno o ambos padres,  se deberá adjuntar: 

  Autorización en original otorgada ante funcionario del servicio 

exterior o notario salvadoreño. 

  Poder otorgado ante funcionario del servicio exterior o notario 

salvadoreño, en original o (copia certificada  por funcionario 

consular) para “Trámite de pasaporte de menor de edad”. 

 El Representante deberá identificarse por medio de su DUI o 

Pasaporte vigente, si es de nacionalidad extranjera, deberá 

identificarse con su respectivo documento de identidad de su 

país de origen o residencia y su respectiva fotocopia.  

 Si uno de los padres ha fallecido, se deberá adjuntar la certificación 

de la partida de defunción original ó copia certificada ante autoridad 

consular. Si el padre fallecido es extranjero deberán presentarse la 

partida de defunción extranjera debidamente traducida al castellano, 

autenticada o apostillada. 

 

Luego de contar con toda la documentación, el interesado deberá entrar 

en el sitio de Solicitud de Pasaporte en 

Línea: http://portalpasaportes.rree.gob.sv/ para llenar el formulario y 

anexar la documentación solicitada. Al terminar el proceso, favor enviar un 

correo electrónico a la Embajada (embelsalvador.brasil@hotmail.com) 

para marcar fecha y hora con la Encargada de los Asuntos Consulares, 

para la entrevista. 
 


